
Resolución S.G. N" 219

Asunción, óT de mayo de2024.-

VISTO:

La Nota MECIP No 36, de fecha 30 de abril de 2024, reg¡strada con expediente
SIMESE No 85.18612024; a través de la cual el Directivo Responsable de la

Implementación del MECIP, sol¡c¡ta ratlficar el Reglamento del Comité de Control Interno
de la Institución por Acta No 01, de fecha 08 de abril de 2024, en el marco de la

implementación del Modelo Estándar de Control Interno para Instituc¡ones Públicas del
Paraguay - MECIP 2015; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art.68 encomienda al

Estado paraguayo, la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de
la persona y en interés de la comunidad, y en su Art.69 enuncia que se promoverá un

sistema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con políticas que

posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y
recursos del sector público y privado.

Que el Decreto N" 962/2008 modifica el Título WI del Decreto N" 8127100 "Por
el cual se establecen las disposiciones legales y adm¡nistrativas que reglamentan la

implementac¡ón de la Ley 1535199, "De Adm¡nistración Financiera del Estado" y el

func¡onamiento del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF)", en los

s¡gu¡entes términos: CAPfTLO II - "Modelo Estándar de Control Interno:"Apruébase y

adóptase el Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas del Paraguay

(MECIP), definido en el Anexo que forma parte de este Decreto"'

Que en virtud de la Resolución CGR No 37712016, la Contraloría General de la

República adopta la Norma de Requisitos Mínimos para un sistema de control Interno

del Modelo Estándar de control Interno para Instltuciones Públicas del Paraguay - MECIP

2015, por parte de las instituc¡ones sujetas a su supervisión.

Que por Resolución AGPE 326/2019, la Auditoría General del Poder Ejecutivo

adopta lá Norma de Requ¡sitos Mínimos para un sistema de control Interno del Modelo

Estándar de control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015,

y se adopta la "Matiz de Evaluación por Niveles de Madurez'l

Que por Resolución S.G. No 428/2022, se actualiza el Código de Buen Gobierno

del M¡ni'sterio de Salud pública y Bienestar social, se dispone su implementación y

á¡tutión .n todas las Dependencias y Servicios de Salud del Ministerio de§qpd Pública y

Bienestar Social. :\ l)
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Sslud Pública y Bienesta¡ Social

POR LA CUAL SE RATIFICA EL REGLATTIENTO INTERNO DEt COMITÉ DE

COÍ{TROI INTERNO PARA tA IMPLEMEÍ{TACIóN DEL MODELO ESTÁNDAR DE
CONTROL INTERNO PARA LAS INSTITUCIOilES PÚBLICAS DEL PARAGUAY -
MECrp 2015, QUE FUERA APROBADO POR RESOLUCTóN S.G. l{o 589, DE
FECHA 23 DE ilOVIEMBRE DE,2022, EN Et MINISTERIO DE SALUD PUBLTCA Y
BIENESTAR SOCIAI.
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Poder Ejecuivo
Ministerio de Salud Público y Bienestar Social

Resolución S.G. No 219

POR LA CUAL SE RATIFICA EL REGLAMENTO TÍ{TERNO DEL COMITE DE
CONTROT INTERT{O PARA LA IMPLEMET{TACIóN DEL MODETO ESTÁÍ{DAR DE
CONTROT II{TERNO PARA LAS INSTITUCIOÍ{ES PÚBLICAS DEL PARAGUAY -
MECIP 2015, QUE FUERA APROBADO POR RESOLUCTóN S.G. NO-589, DE
FECHA 23 DE NOVIEIIBREDE 2022, EN EL MINISTERIO DE SATUD PÚBLICA Y
BIENESTAR. SOCIAL.

Asunción, 0f de mayo de 2024.-

Que por Resolución S.G. No 5gLl2O22, se aprueba el Código de Ét¡ca del M¡nisterio
de Salud Pública y Bienestar Social y se dispone su implementación en todos los serviclos
y dependencias.

Que por Resolución S.G. N'45/2024, se actual¡za la organización de los Equipos
de Trabajo responsables del diseño, implementación y funcionamiento del Sistema de

Control Interno Instituc¡onal del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social en
correspondencia con la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno
para las Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015. Y se abroga la Resolución

S,G. 673 de fecha 30 de diciembre de 2022.

Que por Resolución S.G. N" 7312024, se actualiza la integración de los Equipos

de Trabajo Nivel Técnico (Equipo Técnico MECIP) del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social, en cumplimiento de la Norma de Requisitos Mínimos del Modelo

Estándar de Control Interno para las Ent¡dades Públicas del Paraguay - MECIP 2015.

Que por Resolución S.G. No 2L712024, se adopta la norma de requisitos mínimos
para un s¡stema de control interno - MECIP 2015, se aprueba la actualización normativa
del Modelo Estándar del Control Interno para Inst¡tuc¡ones Públicas del Paraguay, y se

dispone la obligatoriedad de su implementación progresiva en el Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto 2137611998, en su Art. 19, dispone que compete al
Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución; y
en su Art. 20, establece las funciones especÍficas del Ministro de Salud Pública y Bienestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, ñsicos y financieros, y en
el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los
diversos programas y servicios, reglamente su organizaclón y determine sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, a través del Dictamen A.J. No 562,
de fecha 06 de mayo de 2024, ha em¡tldo su parecer favorable a la nte

lZ !8i,"',

Que por Resolución S.G. No 218/2024, se actualiza la Integración del Equipo de
Trabajo del nivel Directivo (Comité de Control Interno), del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social, en cumplimiento de la Norma de Requis¡tos Mínimos, del Modelo
Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015.

Resolución.
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Poder Ejecuivo
Ministerio de Salud Púhlica y Bienesta¡ Social

Resolución S.G. N" 219

POR Iá CUAI SE RATIFICA EL REGLAMET{TO INTERilO DEL COMITE DE

CONTROL INTERNO PARA Iá IMPLEMENTACIóN DEt MODELO ESTÁNDAR DE

CONTROL INTERT{O PARA LAS IilSTITUCIOT{ES PúBLICAS DEL PARAGUAY -
MECrp 2015, QUE FUERA APROBADO POR RESOLUCTóI{ S.G, f{o,589, DE

FECHA 23 DE NOWEMBRE, DE,2022, EN EL MINISTERIO DE SATUD PUBTICA Y
BIENESTAR SOCIAI.

Asunción, d] de mayo de2024.-

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuc¡ones legales;

LA MTNISTRA DE SATUD PúBLICA Y BIEI{ESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 10. Ratificar el Reglamento Interno del Comité de Control Interno para la

implementac!ón del Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones
Públicas del Paraguay - MECIP 2015, que fuera aprobado por Resolución

S.G. No 589, de fecha 23 de noviembre de 2022, en el Minister¡o de Salud
Pública y Bienestar Social, el cual forma parte como anexo de la presente

Resolución.

Artículo 20. Comun¡car a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Público y Bieneslar Social

POR LA CUAI SE RATIFICA EL REGLAMENTO INTERNO DEt COMITÉ DE

CONTROL INTERNO PARA I.A IMPLEMENTACIóN DEL MODELO ESTÁNDAR DE

COÍ{TROI IilTER.ilO PARA I¡S IÍ{STITUCIONES PúBLICAS DEt PARAGUAY -
MECIP 2015, QUE FUERA APROBADO POR RESOLUCIóN S.G. NO,589, DE

FECHA 23 DE NOVIEMBRE OE 2022, Ef{ EL I'IINISTERIO DE SALUD PUBTICA Y
BIENESTAR SOCIAL.

Asunción, 0l de mayo de 2024.'

INTRODUCCCIót{

El presente Reglamento surge de la necesidad de dotar de proced¡mientos que

faciliten el func¡onamiento ordenado y armónico del Comité de Control Interno, y de los

Comités Auxiliares conformados de acuerdo a los componentes de control interno a ser
desplegados según las prioridades establecidas por las autoridades del Ministerio de

Salud Pública y B¡enestar Social, y a la estructura de control propuesta en el Modelo

Estándar de Control Interno para Entidades Públicas del Paraguay - MECIP.

Se soporta en la s¡gu¡ente base legal:

/ Que el Decreto No 96212008 modifica el Título VII del Decreto No 8127100 "Por el

cual se establecen las disposiciones legales y administrativas que reglamentan la

implementación de la Ley 1535199, "De Adm¡nistración Financiera del Estado" y el

funcionam¡ento del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF)", en los

siguientes términos: CAPfniLO II - "Modelo Estándar de Control Interno:"Apruébase
y adóptase el Modelo Estándar de Control Interno para las Ent¡dades Públicas del

Paraguay (MECIP), definido en el Anexo que forma parte de este Decreto".

r' Que en v¡rtud de la Resolución CGR No 377120t6, la Contraloría General de la

República resuelve la adopción de la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema

de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas

del Paraguay - MECIP 2015, por parte de las instituciones sujetas a su supervisión.

r' Que por Resolución AGPE 326/2019,la Auditoría General del Poder Ejecutivo adopta
la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo

Estándar de Control Interno para las Instituc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP

2015, y se adopta la "Matriz de Evaluación por Niveles de Madurez".

r' Que por Resolución S.G. No 404, de fecha 31 de agosto de2022, se adopta la Norma
de Requisitos Mínimos y la Matriz de Evaluación para un Sistema de Control Interno
del Modelo Estándar de Control Interno para las Instituc¡ones Públicas del Paraguay

- MECIP 2015, en el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

r' Que por Resolución S.G. No 45/2024 se actualiza la organización de los Equipos de
Trabajo responsables del diseño, implementación y funcionamiento del Sistema de
Control Interno Instituclonal del M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social en
correspondencia con la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control
Interno para las Instituc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP 2015, y se abroga la
Resolución S.G. 673 de fecha 30 de diciembre de 2022. ? UD L ¡Lla
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Poder Ejecutivo
Minislerio de Solud Pública y Bienestar Social

Resolución S.G. No 219

POR I.A CUAL SE RATIFICA EL REGTAMENTO INTERNO DEL COÍ{ITÉ DE
CONTROL INTERT{O PARA tA IMPLEMENTACIóil DEt MODELO ESTÁI{DAR DE
CONTROL IT{TERNO PARA LAS INSTITUCIOÍ{ES PÚBLICAS DEt PARAGUAY -
MECIP 2015, QUE FUERA APROBADO POR RESOLUCTóN S.G. No_589, DE
FECHA 23 DE r{OVTEMBREDE2022, Er{ Er irrr{TSTERTO DE SATUD PÚBtrCA Y
BIENESTAR SOCIAI.

Asunción, 0l ¿e mayo de2024.-

COMITE DE CONTROL INTER.NO
REGIAMENTO INTERNO

CAPITULO PRIMERO
DE LA ilAruRALEZA

Artículo 1o:

DE tOS OBJETIVOS

Artículo 20: Son objetivos del Comité de Control Interno, los s¡guientes:

a) Establecer un Sistema de Control Interno, eficaz y ef¡ciente, en la
Ent¡dad.

b) Velar por el funcionamiento del S¡stema de Control Interno,
establecido.

c) Coadyuvar al delineamiento y cumplimiento de los objetivos y metas
de la Entidad, mediante la ejecución de act¡vidades que establezcan
y fortalezcan el Sistema de Control Interno.

d) Asegurar la confiabilidad de la información ¡nstitucional generada y el
cumpl¡m¡ento cabal de las disposiciones legales y reglamentarias.

e) Asegurar que los estándares del MECIP se encuentren im

/STR

mecip

a nivel institucional.
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El Comité de Control Interno es un órgano ejecutivo y deliberativo,
¡ntegrado por la Máxima Autoridad del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Soclal, y el equipo directivo designado por Resolución
Mlnisterial, creado para establecer y fortalecer el Sistema de Control
Interno de la Institución, cuyo funcionamiento se regirá por el presente
Reglamento.
Será presidido por la Máxima Autoridad Inst¡tucional, cuya función
inherente consistirá en tomar las decisiones que considere pert¡nente,

apoyado en las sugerencias emanadas del Comité de Control Interno,
conforme a las atribuciones que le confieren la Constitución Nacional de
la República y el Decreto N' 21.376198; respectivamente.
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Poder Ejecutivo
Minkte¡io de Salud Pública y Bienestar Social

POR LA CUAL SE RATIFICA EL REGI¡MEilTO INTERNO DEL COMITE DE

CONTROL IT{TERNO PARA LA IMPTEMENTACIóN DEt MODELO ESTÁNDAR DE

CONTROL INTERNO PARA LAS INSTITUCTOT{ES PÚBIICAS DEL PARAGUAY -
MECrp 2015, QUE FUERA APROBADO POR RESOTUCIóN S.G. ilo,589, DE

FECHA 23 DE Í{OVIEMBRE OÉ,2022, EN EL MINISTERIO DE SATUD PUBLICA Y
BIENESTAR SOCIAL

Asunción, frT de mayo de 2024.-

CAPTTUTO SEGUf{DO
DE LAS FUNCIONES

FUNCIONES DEL COMTTE DE COT{TROL IilTERilO

Artículo 30r Son funciones de Comité de Control Interno, entre otras:

a) Reun¡rse ord¡nariamente por lo menos cada dos meses, y
extraordinariamente las veces que sean necesarias.

b) Hacer cumplir el Reglamento Interno y las Resoluciones del Comité.

c) Establecer, sobre la base del resultado del diagnóstico del Sistema de
Control Interno de la Institución, las directrices y los lineamientos para

la formulación del Plan de Trabajo.

f) Considerar y expedirse solamente sobre los asuntos establecidos en el
Orden del Día, el cual no incluirá Asuntos Varios.

h) EUla titular de la Auditoría Interna Institucional ejercerá la función de
Secretario/a Técnico/a del Comité, cuyo rol principal consiste en
promover el control interno ¡nstitucional, asesorar y apoyar a los
Directivos en el diseño e implementación del Modelo, y apoyar los
procesos de capacitación inherentes. UBL tc)
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Resolación S.G, No 219_

d) Validar el Plan de Trabajo, una vez inhoducidos los ajustes
recomendados por la Auditoría Interna Institucional, y remitirlo al/la
D¡rectivo/a Responsable para su aprobación por parte de la máxima
autoridad de la institución.

e) Validar las actuaciones de los Equipos de Trabajo, conformados en las
dependencias del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, en el
marco de la implementación del MECIP; para su posterior remisión a la
Máxima Autoridad de la entidad para su aprobación.

g) Dejar evidencia escrita de las sesiones del Comité de Control Interno;
en la cual conste indefectiblemente la consideración del acta de la
sesión anterior, del orden del día preestablecido, y las Resoluciones
adoptadas.



Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Público y Bienestar Social

Resolución S,G, N" 219

Asunción, d{ de mayo de2024.-

DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEt COMITE DE
CONTROT INTERNO

Artículo 40: Son deberes y obl¡gac¡ones de los Miembros del Comité de Control
Interno:

a) Cumplir el reglamento interno y las resoluciones del Comité de Control
Interno.

b) Cumplir, en tiempo y forma, con las tareas encomendadas por el
Comité de Control Interno, en el marco de los objetivos de éste.

c) Concurrir, puntual y personalmente, a las sesiones ordinarias o
extraordinarias del Comité de Control Interno, convocadas
formalmente.

e) Designar a su suplente, por escrito y comunicar al D¡rectivo
Responsable, con antelación mínima de 48 horas a la celebración de la
sesión convocada formalmente, función que recaerá en e/la
funcionario/a que ejerce el nivel jerárquico inmediato inferior, quien
solo actuará en casos de impedimentos insalvables del litular, con las
mismas atrlbuc¡ones y obligaciones.

f) Solicitar, por escrito, la inclusión de puntos en el Orden del Día, con un
plazo no mayor a 24 horas después de tomar conocimiento de la
convocatoria de sesión ordinaria. No serán consideradas las solicitudes
efectuadas con posterior¡dad.

Comité.
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POR Iá CUAL SE R,ATIFICA EL REGTAMENTO INTERI{O DEL CO].IITÉ DE
CONTROL INTERNO PARA LA IMPLEMENTACIóN DEL MODELO ESTÁNDAR DE

CONTROL INTERilO PARA LAS INSTITUCIOÍ{ES PÚBIICAS DEt PARAGUAY -
MECIP 2015, QUE FUERA APROBADO POR RESOLUCIóil S.G. NO,589, DE
FECHA 23 DE NOVIEMBRE,DE,2O22I EN Et MINISTERIO DE SALUD PUBTICAY
BIENESTAR SOCIAI.

i) Otras que contr¡buyan al cumplimiento de los objetivos del Comité.

d) Participar con voz y voto durante el desarrollo de las sesiones, y
suscribir las actas respect¡vas.

g) Sugerir por escrito, las modificaciones al Reglamento Interno.

h) Otras que contribuyan al cumplimiento de los objetivos del

PU



Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Salud Ptiblica y Bieneslar Social

Resolución S.G. No 219

POR LA CUAI SE RATIFICA Et REGLAMENTO INTERilO DEL COMITÉ DE

CONTROL INTERNO PARA LA IIIIPLEÍIIENTAC¡óTT OEI MODELO ESTÁilDAR DE
CONTROL INTERNO PARA tAS TNSTITUCIOilES PÚBLICAS DEt PARAGUAY -
MECIP 2015, QUE FUERA APROBADO POR RESOLUCIóil S.G. NO,589, DE
FECHA 23 DE NOVIEMBREOÉ2022, EN EL MII{ISTERIO DE SALUD PUBLICAY
BIENESTAR SOCIAL.

Asunción, 0I de mayo de 2024.-

CAPITULO TERCERO
DE LAS SESIONES DEL COMITÉ DE CONTROL IÍ{TERNO

b) El Comité de Control Interno se reunirá, vál¡damente, con la presencia

de la mitad más uno de sus miembros; de no constituirse el quórum

necesario, ses¡onará con cualquier número de miembros media hora
después.

c) Las sesiones serán convocadas, en forma escrita, por la Máxima
Autoridad de la Entidad, por el Direct¡vo Responsable de la

Implementación, o por el l'ltular de la Dirección General de
Planificación y Evaluación, en ausenc¡a de ambos, quien los sustituirá
con las mismas funciones y atr¡buciones.

d) La convocatoria a una sesión ordinaria será acompañada,
indefectiblemente, del orden del día y de las documentaciones
correspond¡entes, con al menos 2 días hábiles de ant¡c¡pación.

e) EUla titular de la Auditoría Interna Institucional participará de las

sesiones del Comité, con voz, pero sin voto.

f) Las resoluciones del Comité serán adoptadas con el voto favorable de
la mitad más uno de los miembros presentes.

CAPÍTULO CUARTO
DE tOS COMITES AUXITIARES

Artículo 60: Constituidos por el Presidente y Miembros Tltulares, siendo sus funciones
las siguientes:

ffi
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Artículo 50: El desarrollo de las sesiones se regulará por las sigu¡entes cláusulas:

a) El Comité de Control Interno sesionará con la frecuencia y forma,
establecidas.

a) Sesionar mensualmente, y las veces que sean necesarias, conforme a
las convocatorias realizadas formalmente por el Presidente del Comité.
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Poder Ejecuivo
Ministerio de Salud Pública y Bieneslar Social

Resolución S,G. No 219

c) Reunirse, vál¡damente, con la presencia de la mitad más uno de sus
mlembros; y de no constitu¡rse el quórum necesario, sesionará con
cualquier número de miembros med¡a hora después.

d) Informar por escrito y con frecuencia b¡mestral, al Comité de Control
Interno, con respecto al avance del Plan de Diseño, Implementación,
Mantenimiento y Sostenibilidad del Modelo, y otras inherentes al
proceso.

O Dejar evidencia escrita de las sesiones del Comité, en la cual conste
indefectiblemente la consideración del acta de la sesión anterior, el
orden del día y las resoluciones adoptadas.

g) Sanc¡onar a los m¡embros en caso de incurr¡r en conductas calificadas
como faltas en el presente reglamento.

h) O,tras, inherentes a las funciones del Comité.

Artículo 70: Son funciones del Pres¡dente de los Comités Auxiliares, entre otras:

a) Instalar, presidir y clausurar las sesiones del Comité Auxiliar.

c) Arbitrar los mecanismos para documentar las sesiones del Comité a
través de Actas, y mantenerlas bajo su custod¡a.

d) Arbitrar medios para el registro de asistencia a las ses¡ones y el
resguardo de dicho documento. .1,» w

/t:
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POR tA CUAL SE RATIFICA EL REGLAMENTO INTERNO DEt COMITÉ DE
COÍ{TROL I]{TERNO PARA LA IMPLEMENTACIóil DEL MODETO ESTÁNDAR DE

COÍ{TROL II{TERNO PARA LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY -
MECIP 2015, QUE FUERA APROBADO POR RESOIUCTóN S.G. No.589, DE
FECHA 23 DE NOVIEI¡IBRE, DE 2022, EN EL MINISTERIO DE SATUD PUBLICA Y
BIENESTAR SOCIAL.

Asunción, Ol de mayo de 2024.-

b) En ausencia del Presidente, lo sustituirá el primer m¡embro titular con
las mismas atribuc¡ones de éste.

e) Las resoluciones del Comité serán adoptadas con el voto favorable de la
mitad más uno de los miembros presentes.

DE LAS FUI{CIONES DEL PRESIOENTE DE LOS COMITES AUXITIARES

b) Articular las medidas tendientes a lograr un trabajo consensuado y de
equipo entre los miembros del Comité y los diversos actores que
participan en el despliegue de los estándares, or¡entadas al cumplim¡ento
de las metas y objetivos Instituc¡onales.
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienesta¡ Social

Resolución S.G. N" 219

POR Iá CUAL SE RATIFICA EL REGLAI,IENTO INTERT{O DEt CO}IITE DE

COÍ{TROI INTERNO PARA I¡ IMPIEMEI{TACIóN DEL T.IODEIO ESIÁNDAR DE
COilTROt INTERT{O PARA LAS IilSTITUCIONES PÚBIICAS DEL PARAGUAY -
r,rEcrP 2015, QUE FUERA APROBADO POR R.ESOLUCTóN S.G. No,589, DE
FECHA 23 DE NOVIE},IBRE,DE2022, EN EL MIilISTERIO DE SALUD PUBLICAY
BIENESTAR SOCIAL.

Asunción, 0{ de mayo de 2024.-

e) Coordlnar, con los actores del despliegue del Estándar, las acciones
acordadas en el Comité.

O Ejercer el rol de nexo entre el Comité de Control Interno y el Comité que
preside.

g) Informar por escrito, al Comité de Control Interno, las sanciones aplicadas
a los miembros del Comité, conforme al presente Reglamento.

h) Otras inherentes a sus funclones.

Artículo 80: Los miembros del comité incurrirán en faltas en los siguientes casos:

a) No concurran, en forma reiterada y sin causa justificada, a tres
sesiones consecutivas, convocadas formalmente.

b) Desacaten las resoluciones o tareas encomendadas por el Comité de
Control Interno o los Comités Auxiliares, respectivamente.

CAPÍTUIO SEXTO
DE tAS PENATIDADES

Artículo 90. Los miembros que incurran en las faltas establecidas en el
presente reglamento, serán pasibles de apercibimiento por escrito, el cual
pasará a formar parte de su legajo personal.
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